
DIVORCIO*2020-204 

DDO: YEISME MANQUILLO  

Secretaria: A despacho del señor juez informándole que, venció el termino de 

emplazamiento a la demandada Yeisme Alejandra Manquillo Bermúdez. 

 

 Auto 844 

                 Juzgado Cuarto familia de Oralidad  

              Santiago de Cali, Mayo veintiocho de dos mil veintiuno  

 

Atendiendo al precedente informe de secretaria, se procederá acorde con lo 

previsto en el artículo 48 del CGP y 10º del decreto 806 de 2020, se ordena: 

 

Designar como Curador ad-Litem de la demandada Yeisme Alejandra Manquillo 

Bermúdez, al siguiente abogado auxiliar de la justicia: Rafaela Sinisterra 

Hurtado; carrera 14 A No. 6-37; raffa111@hotmail.com 

 

El designado ejercerá el cargo en forma gratuita como defensor de oficio y el 

nombramiento será de forzosa aceptación (artículo 48 del c.g.p.).  

 

Por secretaria comuníquesele la designación, advirtiéndole que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar. 

  

Notifíquese. 
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